


EDITORIAL
Negligencia 

mortal
La tragedia relacionada con el 

suero fisiológico ha dejado al menos 
17 afectados en diferentes regiones 
del Perú.

Esta situación que aún no estaba 
controlada al 100% pone en eviden-
cia una alarmante cadena de negli-
gencia y falta de responsabilidad 
por parte de las autoridades públi-
cas y las empresas involucradas.

Vale decir que principalmente, la 
ineficacia en la comunicación y la 
tardanza en las alertas sanitarias 
han contribuido a un escenario que 
podría haberse evitado.

Los primeros casos de muertes 
en la clínica de Trujillo, reportados 
hace casi un mes, deberían haber 
activado una respuesta inmediata y 
contundente. Sin embargo, fue solo 
hace cuatro días cuando Digemid 
emitió una alerta sanitaria.

¿Cómo es posible que la entidad 
encargada de la supervisión de la 
salud pública haya demorado tanto 
en actuar ante un riesgo evidente? 
Esta falta de acción oportuna no 
solo es indignante, sino que es, en sí 
misma, una negligencia mortal.

La situación se complica aún más 
al conocer que, del total de 12 mil 
unidades distribuidas del lote en 
cuestión, 4 mil aún no han sido ubi-
cadas.

Las clínicas Sanna y el laborato-
rio Medifarma se han enredado en 
un juego de acusaciones mutuas, en 
lugar de asumir la responsabilidad 
que les corresponde. Esta falta de 
colaboración y transparencia en la 
gestión de crisis debe ser inacepta-
ble.

La cuestión de fondo es que más 
allá de las disputas internas, lo que 
está en juego es la vida y la salud 
de los pacientes, quienes son los ver-
daderos afectados en este escenario.

Como ocurrió hace menos de un 
mes en la tragedia en el Real Plaza 
en Trujillo, esta nueva negligencia 
tiene un impacto profundo en la so-
ciedad peruana. Cada vida perdida 
no es solo una estadística, sino un ser 
querido que deja un vacío irrepara-
ble en sus familias y en la comuni-
dad.

Es urgente que además de en-
contrar responsables se establezcan 
mecanismos ágiles que aseguren 
que situaciones como esta, al igual 
que la caída del techo del centro 
comercial Real Plaza en Trujillo, ja-
más vuelvan a ocurrir en la historia 
del Perú.

La salud de los ciudadanos no 
puede estar en riesgo por la falta 
de acción de las autoridades. Los 
pacientes tienen derecho a recibir 
productos seguros y efectivos, y la 
responsabilidad recae en las enti-
dades encargadas de velar por su 
bienestar. 
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REACCIONES EN EL CONGRESO A LA 
PROPUESTA DE UNA “FRANJA INFORMATIVA”CON 

ACCIONES DEL GOBIERNO EN MEDIOS 

Parece que el Congreso le bajo 
el dedo a Dina Boluarte”
EJECUTIVO MODIFICA LEY N° 28278 
DE RADIO Y TELEVISIÓN
Luego de que el Ejecutivo anunciara la mo-

dificación de la Ley N° 28278, Ley de Radio 
y Televisión, con el objetivo de crear una 
“franja informativa” en todos los medios de 
comunicación en la que se difundan sus acti-
vidades  durante los estados de emergencia, 
parlamentarios de diversas bancadas mos-
traron su rechazo a dicha iniciativa.
“GOLPE A LA DEMOCRACIA”
Algunos fueron más enfáticos y señalaron 

se trata de un “golpe a la democracia”, con 
una actuación cercana a la de las dictaduras; 
otros, se limitaron a decir que los medios de-
ben estar “del lado de los que quieren ganar 
la guerra”. 
Sin embargo, todos coincidieron que el Eje-

cutivo comete un error al anunciar una medi-
da con tales características.
SUSEL PAREDES:
“Es un golpe a la democracia, a la libre ex-

presión. Y no hay democracia sin libre pren-
sa. Yo voy a proponer iniciar una acción de 
inconstitucionalidad. Si ella quiere hablar 
con todos, que haga ‘la mañanera’, que ten-
ga la valentía. Pero es una cobarde”
JORGE MONTOYA:
“Se necesita que los medios de comunicación 

estén del lado de los que quieren ganar la 

guerra, no del lado de los que 
están contra el Estado.
INTERVENCIÓN A 
LA LIBERTAD DE PRENSA
 Y esa situación se logra solo 

con la información y comu-
nicación, cosa que ha venido 
fallando. Pero para eso hay 
otros métodos, no una ley, ni 
un decreto. Es una interven-
ción a la libertad de prensa, 
definitivamente”.
Algunos fueron más enfáti-

cos; otros, más recatados. Pero 
todos coincidieron que el Eje-
cutivo comete un error
Fernando Rospigliosi critica 

propuesta del Ejecutivo sobre 
franja informativa en medios: 

“Es absurdo, es propaganda gratis”
Gustavo Adrianzén sobre iniciativa de “franja 

informativa” en los medios: “No tenemos inten-
ción de dictarle la pauta a la prensa”
PATRICIA CHIRINOS:
“El Ejecutivo quiere imponer una franja in-

formativa obligatoria en la prensa durante el 
estado de emergencia para difundir su versión 
sobre la lucha contra la delincuencia. Esto no es 
información, es CONTROL. Así operan las dicta-
duras: manipulando la narrativa y silenciando 
voces. Si la señora Boluarte quiere informar, que 
convoque a una conferencia de prensa y respon-
da las preguntas de los periodistas”.
GUIDO BELLIDO:
“Los medios de comunicación no tienen por qué 

hacer publicidad a ningún gobierno. No me pa-
rece un proyecto positivo”.
FERNANDO ROSPIGLIOSI:
“Es un absurdo (...). Tratar de imponer a tra-

vés de una franja la difusión de sus políticas es 
en realidad tener propaganda gratis en los me-
dios de comunicación. 
Es lo que nos está diciendo el gobierno y me 

parece equivocado. Dar conferencias de prensa 
o participar en entrevistas también podría ser 
una alternativa tanto de la presidenta Dina Bo-
luarte y los ministros. Lo que hay que cambiar es 
la realidad y no tratar de imponer esta absurda 
franja gratuita de propaganda a los medios”.

Parlamentarios de diferentes bancadas se mostraron en contra 
de la propuesta del Ejecutivo al considerar que se trata de un golpe 

a la democracia: “Así operan las dictaduras”
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La Fiscalía Especializada en Delitos de Co-
rrupción de Funcionarios de Áncash logró 
una sentencia de 4 años de prisión efectiva 
contra José Antonio Romero Ramírez, ex 
jefe de Abastecimiento de la Municipalidad 
Provincial de Huari, por el delito de nego-
ciación incompatible en agravio del Estado. 
Además, el exfuncionario deberá pagar una 
reparación civil de 5 mil soles.

FAVORECIMIENTO INDEBIDO

Entre abril y mayo de 2019, Romero Ramírez 
favoreció de manera indebida a la empresa 

Multiservicios “Flor de Sharco”, aprobando 
el expediente de contratación para 

la ejecución de la obra “Renovación del 
puente peatonal en el puente Shutatana y 

accesos en la localidad de Huari”

Dictan 4 años de cárcel para ex jefe de abastecimiento 
de la municipalidad provincial de Huari

Según la investigación liderada por el Fis-
cal Adjunto Provincial del Cuarto Despacho, 
Jesús Montes Alarcón, se demostró que entre 
abril y mayo de 2019, Romero Ramírez fa-
voreció de manera indebida a la empresa 
Multiservicios “Flor de Sharco”, aprobando el 
expediente de contratación para la ejecución 
de la obra “Renovación del puente peatonal 
en el puente Shutatana y accesos en la locali-
dad de Huari”.

El proyecto tenía un presupuesto superior a 
los 567 mil soles, y su adjudicación irregular 
generó un perjuicio económico a la entidad 
edil.

Con esta sentencia, la Fiscalía Anticorrup-
ción logró sancionar a los responsables de 
actos ilícitos que afectan la gestión pública.

(ANCASH AL DIA)
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Arsénico en Huarmey: revelador informe de OEFA 
sobre planta de filtrado de Antamina

“Las altas concentraciones de cobre y zinc que superaron 
referencialmente los valores de la guía canadiense para sue-
lo de uso industrial en SU-AN-1, SU-AN-2 y SU-AN-3, ubica-
dos al noreste de la Planta de Filtrado, estarían relacionadas 
a la dispersión de partículas fugitivas de concentrados de co-
bre y zinc en el entorno de la Planta de Filtración y el edificio 
de almacenamiento de concentrado”, se lee textualmente en 
el informe.

Agrega que las concentraciones de cobre superaron el va-
lor de la Guía de Calidad Ambiental Canadiense para suelo 
uso agrícola en el punto SU-HY-5.

Respecto al polvo sedimentado de la malla raschel, man-
gas de extracción y techo de policarbonato con la muestra 
de remanente de concentrado de mineral presentaron una 
firma geoquímica similar para los elementos traza como el 
zinc, cobre, plomo, arsénico, estaño, molibdeno, selenio, cad-
mio, plata y mercurio. 

“Estas características indicarían que la Planta de filtración 
y el edificio de almacenamiento de concentrado son fuentes 
de partículas fugitivas con altas concentraciones de elemen-
tos traza, principalmente de cobre y zinc”, concluye el docu-
mento. Los elementos traza son elementos químicos que se 
encuentran en pequeñas cantidades en el cuerpo humano, 
en los alimentos y en el agua.

Asimismo, precisa que las muestras de polvo sedimenta-
do de los techos de las viviendas del asentamiento huma-
no Puerto Huarmey “presentaron similar firma geoquímica 
para los elementos traza tales como zinc, cobre, plomo, ar-
sénico, estaño, molibdeno, selenio y cadmio con las muestras 
reportadas en el ámbito de la Planta de Filtrado de Huar-
mey, sin embargo, estas concentraciones fueron menores”.

El Informe del OEFA recomienda que se implemente me-
didas ante la emisión y dispersión de partículas fugitivas de 
concentrado de cobre y zinc en el entorno de la Planta de 
Filtración y el edificio de almacenamiento de concentrado 
de Antamina y que se remita el presente documento a la Di-
rección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas, para 
los fines que estime conveniente en el marco de sus compe-
tencias de supervisión.

Antamina 
El viernes de la semana pasada, RSD escribió al área de 

Comunicaciones de Antamina para pedir sus comentarios 
respecto al mencionado informe y lo afirmado por la socie-
dad civil. 

La empresa respondió que estaban preparando algunas 
informaciones clave sobre el tema, porque advertían que 
había muchos malentendidos (por ejemplo, mezclan lo de 
las trazas con el arsénico), pero que no era posible proporcio-
narlo ese día. Este medio indicó que podíamos esperar hasta 
hoy. Al cierre de esta nota no tuvimos respuesta. 

(M.E. – RSD Noticias).

Existen características que indi-
carían que “la planta de filtración 

y el edificio de almacenamiento 
de concentrado [de Antamina] 

son fuentes de partículas 
fugitivas”, señala el informe 

La evaluación ambiental focal que realizó el Organis-
mo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en 
el marco de la contaminación por arsénico de cientos de 
pobladores de Huarmey, reveló que existen características 
que indicarían que “la planta de filtración y el edificio de 
almacenamiento de concentrado [de la compañía minera 
Antamina] son fuentes de partículas fugitivas”.

Esta conclusión se desprende del Informe 377-2024-
OEFA/DEAM-STEC, de fecha 29 de diciembre de 2024, que 
fue presentado públicamente la semana pasada por la Pla-
taforma Regional Áncash Costa de Personas Afectadas por 
Metales Pesados y el Comité de Salud de Puerto Huarmey 
y 9 de Octubre.

El mencionado informe tiene por nombre Evaluación 
ambiental Focal en el ámbito de la planta de filtrado de 
Huarmey de [la] Compañía Minera Antamina S.A., de los 
asentamientos humanos Puerto Huarmey y 9 de Octubre, y 
de los sectores Salitral, Pay Pay, Lecheral, El Arenal y Cus-
cus de Huarmey, en la región Áncash.

Valores en exceso en acuíferos
El documento, al que tuvo acceso RSD, señala que el 

agua subterránea en el acuífero Cascajal presenta valores 
de conductividad eléctrica y concentraciones de cloruros, 
sulfatos y metales (arsénico, boro, hierro, magnesio, ní-
quel y selenio) “que superaron en la mayoría de puntos los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA), establecidos en 
2017. Agrega que en otras muestras se “observó un incre-
mento en las concentraciones de arsénico y selenio, entre el 
2012 y el 2024”.

Respecto al agua subterránea en el acuífero Huarmey se-
ñala que presentó concentraciones de manganeso que supe-
raron los ECA para agua. Mencionando diversas muestras, 
dice que estas tenían concentraciones de cloruros, sulfatos, 
boro, aluminio, hierro y plomo fuera del rango establecido 
y/o excedieron los ECA agua. No obstante, en algunas prue-
bas “se observó una disminución en las concentraciones de 
arsénico, mientras que el selenio presentó concentraciones 
similares, entre el 2012 y el 2024”.

En 2012, las autoridades y población de Huarmey ame-
nazaron con un paro por supuesto riesgo de contaminación. 
En ese entonces, Antamina negó las acusaciones. 

La minera, en un comunicado, dijo que “no contamina las 
aguas del acuífero de Huarmey ni del acuífero de Cascajal”, 
porque “el agua usada para regar el bosque de 110 hectá-
reas, ubicado en Puerto Punta Lobitos, cumple con todos los 
requisitos de calidad exigidos por la legislación ambiental 
del Estado peruano y es apta para riego agrícola”.

Agregó que el agua proveniente de su proceso de trans-
porte de concentrados de cobre y zinc, antes de ser usada en 
el riego agrícola, es debidamente tratada y periódicamente 
es fiscalizada por instituciones reguladoras como el OEFA, 
entre otras.

Pozos a tajo abierto para vegetales y animales 
El informe de OEFA, leído por la sociedad civil de Huar-

mey, ante los medios de comunicación, señala que el agua 
subterránea de los pozos a tajo abierto usados para riego 

de vegetales y bebida de animales, ubicados en 9 de Octu-
bre, “presentaron valores de conductividad eléctrica y con-
centraciones de metales (boro y selenio) que superaron el 
ECA agua 2017”.

En cuanto al pozo del sector Pay Pay, se indica que este 
presentó concentraciones de boro que superó el ECA agua 
2017, mientras que los pozos ubicados en los sectores Lecheral 
y Salitral superaron los valores establecidos en esta norma 
para manganeso.

Pozos a tajo abierto para consumo humano
El OEFA en su informe, que analiza datos recogidos entre 

el 2 y 18 de noviembre del año pasado, advierte que el agua 
subterránea los pozos de los sectores de Lecheral y Pay Pay 
presentaron valores de conductividad eléctrica y manganeso 
que excedieron los ECA agua 2017 y el límite máximo permi-
sible establecido en el Reglamento de la Calidad del Agua 
para Consumo Humano.

Respecto al agua subterránea del pozo IRHS-287, ubicado 
en el sector Pay Pay, se señala que este presentó valores de 
conductividad eléctrica y concentraciones de sólidos totales 
disueltos, sulfatos y metales (arsénico, hierro y manganeso) 
que excedieron los valores establecidos en los ECA agua 2017 
y los límites máximos permisibles de calidad de agua para el 
consumo de las personas.

Planta de filtrado: fuente de partículas fugitivas 
Las afirmaciones más concluyentes del informe de OEFA, 

según la sociedad civil, se encuentran en relación a la eva-
luación del suelo y polvo sedimentado.

Aunque inicialmente este dice que un número considera-
ble de puntos de evaluación no excedieron los valores esta-
blecidos en los ECA suelo 2017 para suelo de uso industrial, 
luego advierte que hay altas concentraciones de cobre y zinc.
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POLÉMICO | Fiscalía libera a hombre intervenido 

con granada de guerra y cartuchos
sistencias” en la elaboración de actas po-
liciales.

Según el acta de intervención, los agen-
tes encontraron la granada y las municio-
nes en el bolsillo derecho de la bermuda 
del intervenido. 

Sin embargo, el acta de registro indica 
que fueron encontrados en el bolsillo iz-
quierdo.

Este “grave error” no le permite al Minis-
terio Público solicitar la prisión preventiva. 
Además, Erick Alza Valle no registra an-
tecedentes policiales, solo tuvo cuatro in-
vestigaciones, pero fueron archivadas en 

etapa preliminar, informaron fuentes fiscales. 
Aunque, para la Policía, se trata de un 

prontuariado delincuente presuntamente de-
dicado a la extorsión y el robo a mano arma-
da. 

En otro punto de la ciudad, fueron interve-
nidos un menor de 14 y otro de 16 años. 

Este último estaba en posesión de un mo-
rral en el que escondía un revólver. Junto 
con Erick Alza Valle conformarían la banda 
criminal Los Injertos del Puerto Norte, según 
información policial. 

V.Z. – RSD Noticias).  

El Ministerio Públi-
co advirtió de “graves 
inconsistencias” en la 
elaboración de actas 
policiales 

Polémica decisión. La Tercera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa del Santa dis-
puso la liberación de Erick Alza Valle, alias 
Pulpo, quien fue intervenido en posesión de 
una granada de guerra y cartuchos de arma 
de fuego, en el jirón Arica, en Chimbote.

RSD pudo conocer que el fiscal Maguin 
Arévalo Minchola advirtió de “graves incon-
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Dengue: Más de 1.3 millones de intervenciones 
de control larvario en el 2025

• Para prevenir la aparición del 
zancudo transmisor del dengue a ni-
vel nacional.

• Estrategia preventiva incluye una 
campaña publicitaria

En lo que va del 2025, a través del Ministerio de Sa-
lud, el Ejecutivo ha realizado más de un millón 350 mil 
intervenciones de control larvario a nivel nacional, y por 
lo menos 235 mil nebulizaciones espaciales (fumigacio-
nes) en distritos con transmisión activa, para reducir el 
índice de casos de dengue en el país producto de la 
temporada de lluvias intensas.

En estas labores se han utilizado al menos 1600 ter-
monebulizadoras y más de 400 motopulverizadoras, 
además de 6 mil kilos de larvicida y más de 15 mil litros 
de insecticida.

Entre otras acciones de control vectorial, se ha de-
sarrollado, además, la aplicación “DengueApp” para 
geolocalizar e identificar en tiempo real las viviendas 
inspeccionadas, cerradas, renuentes, deshabitadas y 
aquellas que tengan la presencia de criaderos donde se 
reproduce el zancudo Aedes aegypti.

Campaña publicitaria
El trabajo de prevención del Ejecutivo para prote-

ger la salud de la población ha incluido este año una 
campaña publicitaria que, bajo el mensaje “El dengue 
mata. ¡Cuida a tu familia!”, desarrolla la Secretaría de 
Comunicación Social de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

La campaña busca informar y sensibilizar a la pobla-
ción sobre la importancia de prevenir el dengue, redu-

ciendo los criaderos del mosquito, y 
orienta a las personas a buscar aten-
ción médica oportuna ante los sínto-
mas de la enfermedad.

Los mensajes de la campaña ofre-
cen información clave para que la 
población identifique los criaderos de 
mosquitos y orientan sobre cómo eli-
minarlos. Además, detallan los sínto-
mas de la enfermedad y exhortan a 
los ciudadanos a acudir rápidamente 
al médico. 

Los síntomas del dengue son: dolor 
de cabeza y de articulaciones, fiebre, 
erupciones, náuseas, dolor abdominal 
intenso y, en algunos casos, sangrado, 
indica la campaña, y agrega, si presen-
ta algunas de estas patologías acuda 
al centro de salud más cercano y no se 
automedique.

Con el concepto de “El dengue mata. ¡Cuida a tu fa-
milia!”, la campaña insta a la población a tomar acciones 
preventivas en bien de sus familias.

Intensas acciones de prevención
Desde fines del 2024, el Ministerio de Salud intensi-

ficó sus acciones preventivas descentralizadas, princi-
palmente en las zonas con mayor riesgo de contraer 
dengue, con una estrategia de intervención que com-
prometió a las autoridades locales y las organizaciones 
vecinales, en el marco del Plan Nacional de Prevención 
y Control de la Lucha contra el Dengue.

Las regiones priorizadas en las acciones de preven-
ción son San Martín, Loreto, Piura, Cajamarca y Ama-

zonas, con cuyas autoridades regionales, provinciales 
y municipales se está trabajando arduamente desde 
entonces.

Indicadores 
Hasta la semana epidemiológica 10 de este año (mar-

zo), se han notificado al Minsa un total de 18663 casos 
de dengue a nivel nacional, cifra que representa una re-
ducción de 71% respecto del mismo período del 2024.

De igual forma, se han notificado 28 defunciones, de 
las cuales 21 se atribuyen al dengue y el resto están en 
investigación, una cifra muy por debajo (62,5% menos) 
de las registradas en el mismo período del 2024, cuando 
se registraron 73 muertes.

(Nota Prensa )
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Recuay en pie de lucha por 
sus centros educativos

Padres de familia 
de Cátac llegaron 
a Huaraz  

Los padres de familia de la 
provincia de Recuay que tienen 
a sus hijos estudiando en di-
versos colegios, están deman-
dando mayor atención a sus 
necesidades básicas para el 
funcionamiento de sus centros 
educativos.

La población estudiantil de 

han sufrido deterioro y el piso 
ya se levantó y nadie dice nada 
al respecto.     Ayer, tras una re-
unión coordinada por el conse-

jero delegado - consejero 
regional por la provincia 
de Recuay, Yover Montoya 
Castillo, se anunció que se 
otorgarán bolsas de hora 
para coberturar la atención 
y mejorar la Calidad edu-
cativa en beneficio de los 
estudiantes de las institu-
ciones educativas “César 
Vallejo Mendoza” de Cátac 
y Javier Heraud Pérez de 
Recuay.

Las autoridades pre-
sentes fueron: el gerente 

de Desarrollo Social del Go-
bierno Regional de Áncash, 
Luis Valverde Cueva; el director 
regional de Educación de Án-
cash, Edver Paredes Milla; la 
directora de la UGEL - Recuay; 
quienes ya tienen conocimiento 
del problema educativo en el 
Pórtico del Callejón de Huaylas 
y todos se han comprometido 
en dar soluciones. (Arnaldo Me-
jía Bojórquez)

Cátac exige que de inmediato 
amplíen el número de aulas de la 
Institución Educativa César Valle-
jo para prestar mejor educación a 
sus hijos que en la actualidad se 
encuentran en aulas hacinadas 
que es un hecho completamente 
antipedagógico.

La Institución Educativa Li-
bertador San Martín de Recuay, 
tras la inauguración de su nuevo 
local, a la fecha no tiene manteni-
miento y por ello en el proceso de 
lluvias, varios de los ambientes 

En Huaraz se prohíbe uso de 
suero fisiológico de MediFarma
Medida alcanza a 
todo el sector sa-
lud de la región 
Ancash
 “Me permito usar mi Facebook, 
para informar la decisión regio-
nal que ningún lote del producto 
suero fisiológico de laboratorios 
Medifarma debe ser usado por 
nuestro sector, ojo, ninguno. 
Estamos coordinando el abas-
tecimiento de otros productos y 
esperando nuevas indicaciones 
de nivel central.” Dijo el director 
de la DIRESA Ricardo Nativi-
dad en torno al problema que 
se ha suscitado a nivel nacional 
con el uso del referido suero.
La Dirección Regional de Sa-

y medidas establecidas 
por parte del Ministerio 
de Salud, sobre la sus-
pensión temporal del 
Registro Sanitario a Me-

difarma, con el único objetivo 
de salvaguardar la salud de los 
ciudadanos. En este sentido, 
se están haciendo las coordi-
naciones para abastecernos de 
otros productos. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

lud Áncash en coordinación con la 
Dirección General de Medicamen-
tos Insumos y Drogas informan lo 
siguiente:Retiro inmediato del mer-
cado del producto “SUERO FISIO-
LÓGICO 9%”. Así mismo se exhorta 
a los responsables de los estableci-
mientos públicos y privados que di-
cho fármaco 
deberá ser 
apartado y 
p r o h i b i d o 
para la cir-
culación.
Continuare-
mos man-
t e n i e n d o 
informada a 
la población 
sobre los 
resul tados 
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Laguna en formación en la 

quebrada de Llaca se desembalsa

Rocas y lodo dañaron 
acceso principal

De manera inesperada se dio el desembalse 
de una laguna en formación en la quebrada Lla-
ca, el cual generó un deslizamiento de rocas que 
lograron afectar la plataforma vial en una exten-
sión de 18.5 metros. Actualmente no hay pase 
hacia la laguna.

La comuna distrital de Independencia viene 
realizando las coordinaciones del caso para el 
traslado de maquinaria pesada y su inmediata 
rehabilitación de la vía colapsada.

Es más, se prevé hacer estudios para conocer 
la formación de lagunas debido al deshielo que 
existe en toda la cordillera Blanca y el incremen-
to de lagunillas que de crecer forman parte de 

nuevas fuentes de agua que a la vez son un 
peligro latente si no son controladas técnica-
mente.

Para ello están los técnicos de Inaigem, 
Gore, Gerencia de Recursos Naturales, ANA-
ALA, Cenepred, y otros más que deben de 
hacer los respectivos trabajos que redunden 
en la seguridad de la población de Huaraz.

La ing. Rosa Rodriguez, coordinadora de 
Cenepred, ya ha mencionado que en Huaraz 
e Independencia y otras provincias de An-
cash, no se han identificado puntos críticos 
que muestran peligro y hacer en ellos proyec-
tos de mitigación de riesgos.  Por lo pronto 
el caudal del río Quillcay en el fin de semana 
aumentó y las aguas se tiñeron de material 
que se deslizó a la cuenca. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Choque de tráiler con
combi deja varios heridos

Pesado vehículo 
habría invadido 
carril contrario

Ayer a las 10 de la maña-
na cuando los pasajeros de 
Huaraz a Caraz viajaban plá-
cidamente fueron testigos de 
un fuerte choque debido a la 
invasión de carril por parte de 
un pesado tráiler que viajaba 
de Norte a Sur.

La jurisdicción de la provin-
cia de Carhuaz en el sector 

taron con fuertes lesiones en 
diversas partes del cuerpo.

Sin embargo, nada evitó 
que los pasajeros llegaran 
a su destino por sus propios 
medios, según nos informó el 
docente del Colegio Micelino 
Sandoval, Carlos Milla Ayala, 
quien fotografió el choque y 
publicó en su cuenta perso-
nal de Facebook a modo de 
alerta. Las investigaciones 
continúan, (Arnaldo Mejía Bo-
jórquez)

Ucuchá, fue el escenario del 
fuerte accidente de tránsito 
que debido a la pericia de un 
conductor de una combi que 
viajaba de Huaraz con desti-
no a los pueblos del Callejón 
de Huaylas, se salvaron de 
morir.

Todo indica que una mala 
maniobra del pesado camión 
de color blanco invadió el 
carril contrario y nada pudo 
evitar la colisión en donde al 
menos tres personas resul-

Críticas situación de locales 
escolares en Ancash

Más de 80 infraestructu-
ras en inminente colapso 
por fuertes lluvias

La situación de los centros educativos en va-
rias provincias de Ancash es sumamente crítica y 
sus respectivas autoridades han hecho llegar sus 
pedidos de apoyo, pero el Gobierno Regional de 
Ancash no coopera y su dirección de educación 
marcha a la deriva sin poder hacer algo de ma-
nera inmediata.Por lo menos son 80 instituciones 
educativas cuya infraestructura está en colapso o 

ya colapsaron, situación 
que constituye un grave 
peligro para la vida de los 
estudiantes que en su gran 
mayoría son niños y niñas.

Seguramente algunas 
instituciones educativas 
cercanas han recibido la 
visita de sus autoridades, 
pero la gran mayoría exige 
presupuesto para iniciar su 
refacción y otros que están 
alquilando viviendas en 
donde los alumnos reciban 
clases.

En Aija ocurre lo peor, 
ya que debido a su lejanía 
y con las carreteras des-
trozadas poco o nada se 
pueda hacer para apoyar 
a las 7 instituciones edu-
cativas afectadas por las 
fuertes lluvias. En lo que 

corresponde a la jurisdicción de la Ugel Hua-
raz se han registrado 14 escuelas afectadas, 
de igual modo en la provincia de Carhuaz 10 
son las escuelas afectadas hasta el momento.
Recuay tiene 7, Sihuas 7, Huaylas 4, Antonio 
Raimondi 4, Bolognesi 2, Fitzcarrald 2, Huari 
6, Mariscal Luzuriaga 2, Pallasca 3, Yungay 
5, entre otros más que se vienen reportando 
a diario.De todos estos muy poco han sido 
intervenidos el resto continúa inundado, sin 
techo, sin ventanas, paredes caídas como en 
Pamparomás. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Ley Mordaza: abstenciones de FP y APP fueron claves 
para aprobar norma que persigue a la prensa

(Pamela Arroyo – larepublica.pe)
Durante la sesión del Pleno del Congreso del 13 de 

marzo, se aprobó en primera votación la denominada 
“Ley Mordaza”, impulsada por la bancada Perú Libre. 

Esta normativa busca modificar el Código Penal y el 
Código Civil con la finalidad de criminalizar las inves-
tigaciones periodísticas, pues añade el delito de “viola-
ción a la intimidad” y amplía las sanciones por delitos 
de difamación y calumnia. 

La norma fue aprobada con 36 votos a favor, 23 en 
contra y 21 abstenciones. De estas cifras predominó que 
los grupos parlamentarios Fuerza Popular y Alianza 
Para el Progreso decidieron votar en su mayoría en 
abstención. 

Si las bancadas en mención hubiesen decidido votar 
contra la “Ley Mordaza”, el marcador hubiese quedado 
con mayoría de votos en contra. 

CONGRESISTAS DE FUERZA POPULAR 
SE PRONUNCIAN 
La controvertida Ley Mordaza sería sometida a una 

segunda votación durante la semana próxima. 
Ante ello, La República contactó a congresistas del 

partido político de Keiko Fujimori para saber si man-
tendrán su abstención al voto o cambiarán su postura. 

El parlamentario Ernesto Bustamante, quien se en-
contraba con licencia personal durante la votación, 
precisó que Fuerza Popular aún no cuenta con una po-
sición definida para la segunda votación; sin embargo, 
sí indicó que su opinión personal es en contra. 

“Me parece que no se debe criminalizar el derecho a 
la libertad de expresión usando como pretexto el dere-
cho al honor. 

En mi opinión personal, no estoy de acuerdo en que 
la injuria, difamación, y calumnia sean delitos penales, 
si no tan solo deben ser materia de litigio civil”, precisó. 

Su colega de bancada Jeny López respondió que to-
davía no se ha discutido en Fuerza Popular la postura 
que tomarán durante la segunda votación y se lavó las 
manos.

 “En lo personal, considero que se mantendrá la mis-
ma posición, en abstención”, dijo. 

Por su parte, la congresista naranja Auristela Oban-
do evitó pronunciarse y se excusó en que será discutida 
esta ley en la Comisión de Justicia y que luego tendrá 
una idea más clara. 

Pero cabe precisar que esta norma ya fue aprobada 
en primera votación en el Pleno, por lo que es innecesa-
rio que sea deliberada en una comisión ordinaria. 

El otro grupo parlamentario que se abstuvo en su 
mayoría fue Alianza Para el Progreso (APP). 

Este diario buscó entrevistar a los congresistas acu-
ñistas, pero al cierre de esta nota ninguno respondió. 

¿QUÉ BUSCA LA LEY MORDAZA Y CÓMO RECORTA 
DERECHOS A LA PRENSA? 

El proyecto de ley propone el aumento de la pena 
privativa de libertad hasta ocho años para los delitos 
de calumnia y difamación, además de la imposición de 
sanciones económicas en favor del querellante. 

Además, introduce el término jurídico del delito de 
“violación a la intimidad”, justo en un contexto de 
revelaciones de fotografías de la presidenta Dina Bo-
luarte que suman a la investigación por ausencia del 
cargo tras presuntamente haberse sometido a cirugías 
estéticas. 

La norma también propone reducción del plazo para 
que los medios de comunicación se rectifiquen, limitán-
dolo a solo un día. 

Teniendo en cuanto que muchos programas perio-
dísticos de investigación, radial o prensa escrita no se 
emiten a diario, se dificulta cumplir con lo requerido. 

Mediante un comunicado firmado por la Asociación 
Nacional de Periodistas, el Consejo de Prensa Peruana, 
la Sociedad Nacional de Radio y Televisión, Sociedad 
Interamericana de Prensa y el Comité para la Pro-

tección de Periodistas alertaron que la propuesta le-
gislativa no cumple con los estándares internacionales 
fijados por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH). 

En su pronunciamiento, instaron al Congreso a re-
considerar su aprobación, advirtiendo que la norma, 
en lugar de garantizar derechos fundamentales, po-
dría vulnerar la libertad de prensa y el acceso de la 
ciudadanía a la información. 

Es incierto si la segunda votación será en la sesión del 
Pleno de esta semana. 

Pero lo concreto es que su desenlace depende de la 
decisión que adopten las bancadas de Fuerza Popular 
y APP. 

PERÚ LIBRE ATACA A LA PRENSA 
La congresista de Perú Libre, María Aguero, presentó 

un proyecto de ley que pretende controlar y perseguir a 
los medios de comunicación, a través de la fiscalización 
de las fuentes de financiamiento y las actividades de 
la prensa. 

El Consejo de la Prensa Peruana y la Asociación Na-
cional de Periodistas también se pronunciaron en con-
tra de esta iniciativa que deberá ser discutida en la Co-
misión de Justicia, que lidera el congresista cerronista 
Isaac Mita. 

El proyecto de ley 
impulsado por Perú Libre 
aún debe ser sometido a 
segunda votación en el 

Pleno del Congreso. 
Salvo Ernesto Bustamente, 

los demás legisladores de 
Fuerza Popular evitan pro-

nunciarse en contra 
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El 1 de abril dará inicio la fase de gru-
pos de la Copa Libertadores 2025, con tres 
equipos peruanos en competencia.

La Copa Libertadores temporada 2025 
empezará el martes 1 de abril. El certa-
men de clubes más importante de América 
Latina tiene a Botafogo como el vigente 
campeón. El cuadro brasileño es uno de los 
favoritos para alzar el título, aunque no es 
el único.

Los partidos de la fase liguera arranca-
rán la próxima semana. Esta primera jor-
nada se disputarán 16 partidos, entre los 
cuales destacan Fortaleza vs. Racing Club, 
Talleres vs. Sao Paulo y Bahía vs. Interna-
cional.

Respecto a los equipos peruanos, tanto 
Alianza Lima, Universitario de Deportes 
y Sporting Cristal debutarán el certamen 
jugando como local.

Alianza Lima es el primero en saltar a 
la cancha para recibir a Libertad de Pa-
raguay. Mientras tanto, Universitario será 
local ante River Plate y Cristal chocará 
contra el Palmeiras.

A continuación a detalle la primera jornada de la 
Libertadores.

Programación de los partidos de Libertadores:
Martes, 1 de abril del 2025
    Carabobo vs. Estudiantes:
    Hora: 5:00 p. m.
    Polideportivo Misael Delgado

    Cerro Porteño vs. Bolívar:
    Hora: 5:00 p. m.
    Estadio La Nueva Olla

    Bucamaranga vs. Colo Colo:
    Hora: 7:30 p. m.
    Estadio: José Américo Montanini

    Fortaleza vs. Racing:
    Hora: 7:30 p. m.
    Estadio: Castelao

    Barcelona SC vs. Independiente del Valle:
    Hora: 9:00 p. m.
    Estadio: Monumental Bnaco Pichincha

    Alianza Lima vs. Libertad:
    Hora: 9:00 p. m.
    Estadio: Alejandro Villanueva

Miércoles, 2 de abril del 2025
    Santo Antonio vs. Olimpia:
    Hora: 5:00 p.m.
    Estadio: Carlos Villegas

    Vélez vs. Peñarol:
    Hora: 5:00 p. m.
    Estadio: José Amalfitani

    Talleres vs. Sao Paulo:
    Hora: 7:30 p. m.

    Estadio: Mario Alberto Kempes

    Universitario vs. River Plate:
    Hora: 7:30 p. m.
    Estadio: Monumental de Ate

    U de Chile vs. Botafogo:
    Hora: 7:30 p. m.
    Estadio: Nacional Julio Martínez

    Atlético Nacional vs. Nacional:
    Hora: 7:30 p. m.
    Estadio: Atanasio Girardot

Jueves, 3 de abril del 2025

    Central Córdoba vs. LDU:
    Hora: 5:00 p. m.
    Estadio: Único Madre de Ciudades

    Bahía vs. Internacional:
    Hora: 5:00 p. m.
    Estadio: Arena Fonte Nova

    Sporting Cristal vs. Palmeiras:
    Hora: 5:00 p. m.
    Estadio: Nacional

    Deportivo Táchira vs. Flamengo:
    Hora: 7:30 p. m.
    Estadio: Polideportivo de Pueblo Nuevo   

¡CONFIRMADO! 
UNIVERSITARIO DE MALAS: 
PÉREZ GUEDES Y 
DI BENEDETTO NO 
JUGARÁN ANTE RIVER PLATE

El volante Martín Pérez Guedes y el defensa Matías 

Con Alianza, Universitario y Cristal: así se jugará la primera 
fecha de la fase de grupos de Copa Libertadores 2025

Di Benedetto se lesionaron en el triunfo de Universita-
rio ante Sport Huancayo.

DEBUT DE UNIVERSITARIO
Universitario de Deportes debutará esta semana en 

la Copa Libertadores 2025 y lo hará sin el equipo ti-
tular completo. 

Para el choque contra River Plate, que será el miér-
coles en Lima, el entrenador Fabián Bustos no podrá 
contar con el defensa Matías Di Benedetto.

MATÍAS DI BENEDETTO.
RPP pudo conocer que Di Benedetto sufrió un des-

garro por lo cual no jugará ante River por la primera 
jornada de la fase de grupos de la Copa Libertadores. 

Es más, tampoco lo hará en el clásico ante Alianza 
Lima, ya que estaría tres semanas fuera de las can-
chas.

PEl central argentino de 32 años es uno de los titu-
lares indiscutibles en el once del DT Bustos, que tendrá 
que ver opciones para reemplazarlo. 

Uno de los nombres que más suena es César Inga, 
que ya sabe lo que es jugar en esa posición de la de-
fensa.

MARTÍN PÉREZ GUEDES TAMBIÉN BAJA
Pérez Guedes salió lesionado de la cancha durante 

el choque contra Sport Huancayo desarrollado el vier-
nes pasado.

 El volante argentino-peruano alarmó en la interna 
del cuadro crema por su trascendencia en el equipo.

La idea era esperarlo hasta el final, ya que aún fal-
tan dos días para el choque contra los ‘millonarios’. 
Sin embargo, no se recuperará a tiempo al sufrir un 
edema óseo en el tobillo.  

¿CUÁNDO Y DÓNDE JUEGAN UNIVERSITARIO 
VS RIVER PLATE EN VIVO POR 
LA FECHA 1 DE COPA LIBERTADORES 2025?
El partido entre Universitario y River Plate se dis-

putará el miércoles 2 de abril en el Estadio Monumen-
tal de Lima. 

El recinto tiene capacidad para 60 000 espectado-
res.

El 1 de abril dará inicio la fase de grupos de la Copa Libertadores 2025, con tres equipos peruanos en competencia. 


